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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación lé corresponda á D. Fernando Alva- 
rez de Sotomayor, Gobernador de la provincia de 
Sevilla, quedando muy satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos cincuenla y uno.«=Está rubricado de la Real 
mano.«=-El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

De conformidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Gobernador en comisión 
de la provincia de Sevilla á D. Francisco Iribarren.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.=*El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE MARINA.

Parte de la tripulación de las lanchas Donostiarra y Gua
dalupe, de la séptima división de guarda-costas, capturaron 
si 17 del mes anterior en tierra y jurisdicción de Fuenter- 
‘abía dos paquetes de géneros, y otros con pañuelos, cortes 
le vestidos, y lonas.

Las escampavías de la quinta, Tramposa, Eclipse, Favo
rita y Marcial, aprehendieron los dias 22 y 23 del mes e x -  
jresado y I? y 3 del actual dos barquillas y un bote con 
lueve tercios y tres mochilas de tabaco.

Y la San Mateo, de la cuarta, el 10 apresó en Cala- 
Avellana un buque abarrotado de fardos, al parecer de 
•oDa.

ANUNCIOS OFICIALES. \
  1

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Acordada la enagenacion de 14 carruajes de la perte- * 

nencia del Estado, y autorizada esta Dirección general pa
ra admitir proposiciones particulares á alguno ó todos ellos,  ̂
se hace saber al público que se hallan de manifiesto en el 
taller de coches de D. Justo Montoya, calle de Atocha, nú
mero 127, y que dichas proposiciones se admitirán por el 
término de un mes contado desde la fecha de este anuncio; 
en el concepto de que los carruajes de que se trata son los 
que se expresan á continuación:

Rs. Mr s. \

Uno número 2 tasado en  5,000 (
Uno número 3 i d  --------- 5,000
Uno número 6 id ................. •••• 5,000 \
Uno número 7 id ......................  5,333.. 12 <
Uno número 8 id ......................  5,666..23 ]
Uno número 10 id  . . . ¿ . .  5 ,666..23 ]
Uno número 12 id  ............... 5,666. .23 <
Uno número 13 id    5,666. .23 •
Uno número 15 id .....................  6,666..22
U no número 16 id ................. .. 6,666. .22 ;
Uno número 17 id .....................  7,000
Uno número 18 id ................... .. 7,000
Uno número 19 id ...................... 6,666..22
Uno número 20 id .....................  7,000

84,000

Madrid 15 de Octubre de 1851.= E l  Director, Manuel 
Zarazaga.

CONSEJO PROVINCIAL DE VALENCIA.

Ramón Vivó y Gincr, vecino de Rusafa, licenciado del 
ejército por cumplido, ha acudido á este Consejo de pro

vincia en solicitud de que le sean entregados los 4200 rs. vn. 
que existen depositados de los 5000 que se hicieron efec
tivos para su admisión en caja como sustituto de Leandro 
Bonet y, Bolviz, quinto de la de 1844 por el cupo de Cu- 
llera ; pero sin acompañar la carta de pago de dichos 5000 
reales que debió expedirse por el Depositario de la Diputa
ción provincial en aquel entonces.

En vista pues de ello, ha sido acordado hacer pública 
dicha petición por medio de la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, para que si alguno se creyere con 
mejor derecho ai indicado depósito, ó tuviere que alegar 
algún justo motivo de oposición á su entrega, lo deduzca 
en debida forma ante esta corporación dentro del preciso 
término de un mes, á contar desde la inserción de este 
aviso, pues trascurrido dicho plazo se resolverá el expe
diente según corresponda.

Valencia 13 de Octubre de 1851.== El Vicepresidente, 
A usina.— P. A. D. G., Vicente Gorais, secretario.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA 
Y ¿INCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En los dias 19, 26 y 28 del .corriente mes, de doce á 
una de la tarde, tendrán lugar en el despacho de! Sr. A d
ministrador de Contribuciones directas y fincas del Estado 
de esta provincia, sito en la casa calle de Capellanes, nú
mero 5, las tres subastas que deben intentarse con arreglo 
á instrucción para las obras de reparación de los caminos 
de la nueva Aduana de esta corte, con sujeción al pliego de 
condiciones y presupuesto aprobado por la Dirección gene
ral del ramo que se hallan de manifiesto en la escribanía 
de la Subdelegacion de Rentas.

Madrid 14 de Octubre de 1851.=Rafael de Heredia.

A consecuencia de orden superior, se ha señalado el dia 
17 del actual, de doce á una de su tarde, para que tenga 
efecto el segundo remate de los derechos de consumos de 
San Fernando en Cádiz, bajo el tipo de 545,600 rs. vn. y 
condiciones que estarán de manifiesto en la escribanía ma* 
yor de Rentas, sita en el piso bajo de la casa calle de Ca
pellanes, núm. 7, donde tendrá lugar dicho remate.

Madrid 15 de Octubre de 1851.=Gárdenas.

SECRETARIA GENERAL DÉ LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

En virtud de orden del Excmo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, fecha 9 del corriente, la matrícula de los. 
dos cursos de anatomía, uno elemental y otro teórico-prác- 
tico establecidos en esta Universidad pob la Real orden de 
24 de Setiembre último, se hallará abierta en la secretaría 
general de mi cargo desde el dia 16 hasta el 28 del que 
rige, debiendo dar principio dichas enseñanzas en el edifi
cio de los estudios de San Isidro el dia 2 de Noviembre 
próximo , desempeñadas por los profesores D. Antonio Agui- 
lar y D. Eduardo Novellas;

Los alumnos han de presentar para verificar la expre
sada matrícula el recibo y papeleta de que trata el art. 313 
del reglamento de estudios vigente.

Madrid 15 de Octubre de 4851 .=E1 Secretario general, 
Victoriano Mariño.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Comercio. — En virtud de providencia asesorada de 
14 del corriente ha sido declarado en estado de quiebra D. Antero 
T utor, de esta vecindad y  comercio, retrotrayéndose los efectos de 
ella al dia 1.° de Enero del corriente año.

En su consecuencia, y de lo que dispone el art. 1057 del Códi
go de comercio, se previene que persona alguna le haga pagos n ien - 
tfegas de ninguna especie, y  sí al depositario judicial nombrado, 
que lo es D. Juan Escorial y  G i l , de este comercio, que vive Plaza 
m ayor, núm. 24, cuarto principal; y  que todas aquellas en cuyo 
poder obren pertenencias del quebrado hagan manifestación de las 
que sean por medio de notas, que pasarán al Sr. Juez comisario Don 
Alejandro Peña Villarejo, que vive calle de Gerona, núm. 17, pena 
las que asi no lo hicieren de no quedar descargadas de las obligacio
nes que tengan pendientes en favor del quebrado, y  de ser tenidas 
como ocultadoras y  cómplices en la quiebra.

Madrid 14 de Octubre de 1851.=José de Celis Ruiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
de su número D. Juan García de Lam adrid, se saca á pública su
basta por el precio de su tasación una casa sita en esta corte y  su 
calle de la Arganzuela, núm. 25 nuevo y  5 antiguo de la manzana 
98, que comprende 2266 5/4 pies de sitio , y  fue tasada en 20 de 
Octubre de 1848 por los arquitectos D. Justo Ibaceta y  D. José Ma
ría Guallant y  Sánchez en la cantidad de 62,217 rs. á rebajar car
gas ; habiéndose señalado para el remate de dicha finca el 31 del 
corriente en la audiencia de S. S., á las doce de la mañana, sita en 
el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz.

Las personas que quieran hacer postura á dicha finca acudan al

juzgado de S. S. por la escribanía del Sr. Lamadrid , que se admi
tirán las posturas que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 14 de Octubre de 1851.=Lamadrid.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juez de pri
mera instancia de esta capital, refrendada del escribano del núme
ro de la misma D. Domingo Bande, se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á dos censos perpetuos de un duca
do y  una gallina que gravitan sobre una casa en esta capital, si
tuada en la calle de San Antón , señalada con los números 5 y 6 
antiguos y 8 moderno , manzana 310, para que dentro del término 
de diez dias , contados desde la publicación de este aviso , acudan á 
deducirle ante el propio Sr. Juez y  escribanía; bajo apercibimiento 
cjue pasado que sea dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1851.=P. I. de Bande , Tomas María 
Bande.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juez de pri
mera instancia de esta corte, refrendada por el Dr. D. Mariano 
Garcia Sancha , escribano del número de la m ism a, por indisposi
ción de su compañero D. Julián de Ortega, se ha señalado el dia 
20 del corriente á las doce en punto de su mañana , en la audiencia 
de S. S. , para el remate de una casa sita en la población de Cham
berí y  su calle de Santa Feliciana, punto denominado Charca de 
Mena, sin número, lindante con posesiones de D. Andrés Arando 
y Antolin Severo, que comprende 2703 pies cuadrados, y  se halla 
retasada en 18,322 rs.

Quien quisiere hacer postura á dicha casa acuda el referido dia 
al punto designado, donde se admitirán las que se hicieren siendo 
arregladas.

> Madrid 10 de Octubre de 1851. =P or indisposición de ini com
pañero Ortega, Sancha.

Por providencia del Sr. D. José Morphy , Magistrado honora
rio de la Audiencia territorial de Albacete, Juez de primera ins
tancia de esta corte, se cita a D. Lucio Castejon, Conde de Castejon, 
para que tan luego como llegue á su noticia este llamamiento se 
presente en la escribanía de número de D. José Marin , sita, en la 
calle M ayor, número 101, esquina á la plazuela de la V illa , 6 en 
su casa, que la tiene en la misma calle M ayor, números 108 y  
110, cuarto bajo de la izquierda, á ©ir una providencia que ha re- 
caido en los autos que contra dicho Sr. Castejon sigue D. Pedro Juan 
Amet sobre pago de maravedís.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. í). Mariano 
Navarro, auditor de guerra honorario y  Juez de primera instan
cia del distrito del Rio de esta ciudad y su partido, acordada en 
méritos de ios autos de cesías de bienes de D. Juan Cascante, veci
no de la misma ciudad, en el dia 22 de Agosto ú ltim o, se cita y  
emplaza á todos y  cualesquiera acreedores del mencionado D. Juan 
Cascante para que dentro del término de nueve dias, contados des
de la publicación del presente edicto, comparezcan en el juzgado de 
S. S. y  en méritos de dichos autos á seguir estos y usar del traslado 
que con dicha providencia se les concede del escrito de cesión de 
bienes; otramente se les señalarán los estrados, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 3 de Setiembre de 1851.=Francisco Bell- 
solell y Mas.

D. Manuel María Rodríguez, abogado de los Tribunales de la 
nación y  Juez interino de primera instancia de esta villa de Aguijar 
de la Frontera y  su partido &c.

Hago saber como en este juzgado de mi interino cargo, y  por 
testimonio del infrascrito escribano se ha instruido expediente á so
licitud de D. Juan Fernán Luque, de este dom icilio, con el fin de 
que se declaren desamortizados los bienes de que se compone la cape
llanía fundada en esta parroquial por Crictóbal Martin de Luque, 
con arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1811, en el cual he man
dado convocar á los que se consideren con derecho á ellos para que 
en el término de 50 dias, á contar desde que tenga efecto la inser
ción en el Bolelin oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid, se 
presenten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado en forma; 
con apercibimiento que de no hacerlo seguirá el negocio su curso, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar á 11 de Octubre de 1854.= Manuel 
María Rodriguez. =  Por mandado dé S. S ., Francisco Martínez de 
Aragón.

D. Francisco M ontoro, magistrado honorario de la Audiencia 
de Granada y  Juez de primera instancia del distrito de San Anto
nio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantos se con
sideren con derecho á los bienes que dotan las capellanías fundadas 
en esta ciudad por Doña Catalina de Sanabria y Doña Alfonsa de 
Pedrosa, para que dentro del término de oO dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan por 
s í , ó por apoderados legalmente autorizados, á deducir su derecho 
en los autos que á la presencia del escribano infrascrito estoy si
guiendo sobre desvinculacion de las capellanías mencionadas; aper
cibidos que pasado dicho término sin haberse presentado, las pro
videncias que se dicten les pararán el perjuicio que proceda en de
recho.

Cádiz 8 de Octubre de 185i.=Montoro.=Servando Acm o.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
M orphy, Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de es
ta capital, refrendada del escribano de número D. Felipe José de



Ihafce, se c i t a ,  llam a y  em plaza por te rcero , ú ltim o  edicto y  pre
gón y  térm ino de nueve dias á M anuel In g la n , natu ra l de Faedo, 
en A stu rias , so ltero , enferm ero que lia sido del h o sp ita l, para que 
se presente en el juzgado de S. S . , que le tiene en el piso bajo de la 
te r r i to r ia l, á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que 
contra él y José Fernandez Pum ariega se in stru ye por herida cau
sada á Bernardo Blanco en la calle del Ave M aría la noche del 23 
de Agosto ú ltim o , pues no lo haciendo se sustanciará la causa en su 
ausencia y  reb e ld ía , parándole el mismo perjuicio que si se ha lla ra  
presente»

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Francia.—Se lee en la Patrie del 10 de este mes lo s i-
SUI L a^cartas que recibimos de Cons|antiuopla con fecha 25 
de Setiembre confirman las aserciones contenidas en nues
tro  número de ayer relativam ente á la cuestión llamada 
Egipcio* ¿A la salida del W f m  l* de Ahibas-bajá a la
nota de )a ttabliilfc fu e r te  no habia llegado aup , y en su consecuencia iodo estaba suspendido; pero se creia que la 
respuesta habia de ser favorable, es decir, conforme á la 
obediencia debida al Sultán por su vasallo.Una circunstancia puede hacer prever este cambio en 
las disposiciones del Virey de Egipto. Mr. M urray , Cónsul 
general de Inglaterra en A lejandría, a quien acusan de in
citar á la resistencia á A bbas-bajá, ha recibido de Sil* 
Strafford-Caning, Embajador de la Gran Bretaña en Tur
quía, la invitación formal de modificar su actitud respecto 
al Gobierno del Sultán, y aconsejar la sumisión al Bajá de 
Egipto. anuncian que la comisión formada en Constantino- 
pla para exam inar y decidir la cuestión de los Santos Lu
gares está á punto de term inar sus trabajos. Se espera que 
Mr. de Lavalette, nuestro Embajador, llevará ú buen té r
mino este asunto, á pesar de las dificultades diversas que 
habia de vencer. Entre las Potencias católicas que deben 
desear y agitar este resultado, algunas no aceptan, sino des
pués de resistirlo, el considerar á la Francia como la pro
tectora suprema de la idea católica en Oriente, y le pres
tan  su concurso con marcada indiferencia. O tras, animadas 
de sentimientos religiosos, llevan influencias políticas que 
debilitan nuestros esfuerzos. Una de ellas, y que á nuestro 
pesar debemos nom brar, la Cerdeña, se manifiesta abierta
mente hostil en una reclamación enteram ente religiosa; pe
ro la España, el Portugal y la Bélgica la apoyan enérgir- 
cam ente, y nos ayudarán á hacerla triunfar, según Jos vo
to» de toda la cristiandad.

— Dícese que el Presidente de la República dirigirá á la 
Asamblea un mensaje relativo á la lev del 3 1 de Mayo, que 
la mayoría parece se halla dispuesta á sostener en todo su 
v igor, y que si el Parlamento se, opusiese abiertam ente á las 
m iras presidenciales, seria disuelto.

Inglaterra.—El Corregidor y los miembros del Consejo m unicipal de Manchester han encargado nuevos trajes de 
ceremonia para el recibimiento que quieren hacer á la Rei
na en su visita á aquella ciudad á su regreso de Escocia. 
Estos trajes, expuestos en una tienda deR egent Street, eran 
objeto de la curiosidad pública. Los simples Consejeros lle
varán batas de seda y púrpura guarnecidas de ricos forros; 
Jas de los Alderraans son de magnífico paño de grana con 
adornos de terciopelo, de oro y forros de seda blanca. Pero lo 
que mas se admiraba era la destinada al Corregidor, hecha 
de paño de grana de la mas superior calidad, guarnecida 
de armiño blancode gran*precio y de un soberbio bordado de 
oro macizo sobre un dibujo de hojas de encina. Se veian 
también en los aparadores diferentes trajes escoceses y de 
fantasía, que servirán igualm ente el dia de la Real visita.

B é lg ic a .— Se lee en la Independencia belga'. El Standard 
nos trae hoy la muy grave noticia de que el representante 
del Austria en L ondres, Barón K oller, habria recibido de 
su Gobierno la órden de pedir sus pasaportes, y dejar á 
Londres en el momento en que Kossuth llegase á Southamp- 
ton. Aunque el descontento del Austria en vista de las de
mostraciones que se preparan en Inglaterra en honor del 
ex-dictador húngaro fue fácil de prever, y aunque la hoja 
m inisterial, el Corresponsal austríaco, declara hoy mismo 
que, tolerando esas demostraciones el Gobierno inglés, obra 
de un modo contrario á las conveniencias nacionales y á las 
obligaciones que le impone el derecho de g en te s , es necesa* 
rio esperar la confirmación oficial de esta grave determ ina
ción ae parte del Gobierno austríaco, en un momento sobre 
todo en que el Conde de Westmoreland , que ha llegado á 
Viena para ocupar el puesto vacante desde la marcha de lord 
Ponsomby, podría hacer creer que la frialdad momentánea 
que ha existido entre estas dos cortes habia desaparecido 
completamente.

BERLIN.-R-Las visitas domiciliarias hechas en estos ú lti
mos dias, y los interrogatorios que han sufrido los indivi
duos arrestados, no dejan duda ninguna de la existencia de qn  complot de alta traición.
 El Consejo de Ministros ha durado ayer desde las seis
de la tarde hasta las once. La Nueva Gaceta de Prusia anun
cia que se ha ocupado principalmente de la fijación del pre
supuesto de Ja guerra y de la composición futura de la p ri
mera Cámara de Jos Estados. El Ministerio, según se dice 
tiene la intención de convocar las Cámaras después del 45 
de Noviembre. El Ministro de lo Interior presentará á la se
gunda Cámara un  nuevo provecto de lev electoral

S t u t g a r d —  El Monitor Wurtembergois contiene en la 
parte oficial un decreto del Rey convocando la Asamblea 
de los Estados para el m artes 2í del corriente.

L e i p s i g . — El tribunal crim inal habia empezado una ins
trucción contra varias personas acusadas de haber tomado 
parte  en una conspiración comunista. La instrucción no ha 
producido ningún resultado, y los acusados han sido pues
tos en libertad. GanglofT solamente ha permanecido en p risión.

 En la Gaceta de Leipsig, articulo de Jena de 2 del cor
riente , se lee lo que sigue:El Príncipe Luis Napoleón, duran te su permanencia en 
Suiza, tenia frecuentes conferencias con el profesor y natu 
ralista Oken. Después de la m uerte de este, sus amigos de 
Jena resolvieron erigirle un  monumento. Enviaron al Presi
dente de la República francesa el program a invitándole á 
que se suscribiera. Inmediatamente devolvió el programa 
con una suscricion considerable, al que iba ad junta la si
guiente carta:«Señor, el Presidente de la República ha tenido á bien 
asociarse al pensamiento que teneis de erig ir un monumen
to á la memoria del sabio profesor O ken, y se ha inscrito 
en la lista de suscritores que le habéis enviado en carta de
47 del corriente Setiembre por la cantidad d e  francos.
Tengo el honor, señor, de avisaros que podréis cobrar 
esta cantidad librando una letra á la vista contra el In 
tendente del palacio del Elíseo. Unid á esta carta la lista de 
suscricion.Recibid,' señor, la seguridad o© mj consideración n |u$  
distinguida.

Pari§ 33 de Setiemtjrf dá ■W f.-«=El secretario general!v ChevalfoM  ̂ V X'';De este modo el sobrina del Emperador Napoleón híoSla . 
¡OS manes del sabio alemau*

Viena. - EI A rchiduque A lberto  p restará  j uramentó eii " 
manos de S. M. el Emperador en calidad de Gobernador civil 
y m ilitar de H ungría, y saldrá en la presente semana para 
su destino.
 La partida de S. M. el Emperador para Gallitzia se ha
fijado para el 42 de estem es. S. M. pasará por Cracovia pa
ra ir á Lemberg.
 El Duque de Módena ha sido nombrado Teniente féld*
Mariscal del ejército austríaco. Se ha nombrado una cornil 
sion especial para hacer proposiciones al Ministro de Ha
cienda acerca de las economías que seria posible realizar.

P o lo n ia .— Escriben de Cracovia el 27 de Setiembre al 
Correo polaco (Goniec polski), periódico de Posen.

Un acontecimiento reciente no esperado ha puesto en 
movimiento á toda la población de Cracovia, á toda la pro
vincia , y hará la misma sensación en todo el resto de la Po
lonia.

En la noche del 25 de Setiembre, al tiempo de subir en 
un wagón del camino de hierro el Conde Adam Potock para 
ir á su castillo de Krzesowice, un comisario de policía, 
acompañado de un oficial, le declaró que tenia órden de 
prenderle, invitándole los dos á subir á un  coche, donde, 
colocados á su lado, le condujeron al antiguo palacio de los 
Reyes de Polonia, que es hoy una ciudadela austríaca. El 
Conde ha sido encarcelado en una de sus torres custodiado 
por soldados.

D in a m a rc a .— El barón de Mantenffel, en una nota d iri
gida al Gobierno de Copenhague con fecha del 30 de Se
tiem bre, ha declarado que daba su conformidad, no solo al 
establecimiento del principio que conserva íntegram ente el 
estado de las posesiones reunidas bajo la dominación de 
S. M. danesa, sino tam bién á los arreglos en v irtud  de los 
cuales el Príncipe Christian de G luskburg , conjuntamente 
con su esposa la Princesa Luisa y su descendencia masculi
na , deben ser reconocidos herederos presuntos del trono de Dinamarca.

El Príncipe Christian de G luskburg, de la ram a colate
ral de Schlesw ig-H olstein-Sonderburg-G luskburg, nació el 
8 de Abril de 1848, y es Gapitan de los guardias de Corps 
al servicio de Dinamarca. En 4842 se casó con la Princesa 
Luisa Wilhelmina Federica Carolina Augusta J u l ia , que 
nació en 1847, y es hija de Guillerm o, Land-grave de Hesse- 
Cassel. Tiene tres hijos, el mayor de ocho años.

G re c ia .— Las noticias de Atenas alcanzan hasta el 28 de 
Setiembre. En la Cámara de Diputados ha habido una dis
cusión borrascosa sobre el proyecto de ley que establece el 
contingente del ejército, y  no fue aprobado hasta que el Ga
binete admitió las modificaciones y enmiendas que alteraban esencialmente su contenido.

T u rq u ía .—El 25 del pasado se recibió en Constantinopla 
por extraordinario la noticia de la m uerte de Em ir-bajá, 
General en Jefe del ejército de Siria, la cual habia causado 
profunda sensación en aquellos habitantes. Creíase que fue
se nombrado para desempeñar tan  im portante puesto Me- 
hem et-bajá, antiguo Embajador en Londres, y en la actua
lidad Gobernador de Aleppo, de cuyo punto habia llegado hacia poco á la capital.

MEJICO.—En un periódico inglés leemos lo siguiente:
Las últimas noticias de Méjico nos representan á esta 

República bajo un punto de vista desventajoso. Según ellas 
los revolucionarios han comenzado las hostilidades v se han 
apoderado de una crecida suma destinada por el Gobierno á pagar los sueldos del ejército.

El Estado de Guanajato se ha pronunciado en favor de 
Santa Ana contra el poder ejecutivo. En una palabra, Mé
jico está avocado á una gran  conmoción política que podrá 
m uy bien destru ir los pocos recursos que aun le quedan. 
Esperamos con impaciencia las próxim as noticias, que nos pondrán al corriente de todo.

NOTICIAS NACIONALES.Cádiz 42 de Octubre.-— De cuatro y media á cinco de la 
tarde llegarán hoy á esta ciudad SS. AA. los Duques de 
Montpensier. El Sr. Gobernador de la provincia nos ha d i
rigido para su inserción la comunicación sigu ien te:

«Con objeto de que los señores que han sido invitados 
para recibir á SS. AA. hoy 42 en el alojamiento destinado 
al efecto en esta Aduana sepan con certeza á la hora que 
deben concurrir, he dispuesto que en el momento en que 
se em barquen los augustos viajeros en el muelle del Puer
to de Santa María lo anuncie con un repique la campana 
de la casa capitular de esta ciudad,

Cádiz 12 de Octubre de 1851 .=== Melchor Ordoñez.»
El Ayuntam iento recibirá á los augustos huéspedes en 

el muelle, en el cual estarán los coches que habrán  de con

ducirlos á palacio, que lo será la casa conocida por la Adua
na. En esta se hallarán con anterioridad las personas invi
tadas para el recibimiento. Desde el muelle se d irig irán  
SS. AA. á palacio por la plaza de San Juan de Dios, calle 
Nueva, callejuela de los Negros y calle de la Aduana, La 
tropa formará en la carrera abriendo calle. ^

SS. AA., con motivo del viaje, no recibirán ni saldrán  
de palacio.Por la noche habrá iluminación general. En el tablado 
que se ha alzado en la plaza de la Constitución, y el que 
describiremos otro d ia , habrá por la noche baile nacional 
intermediado de piezas escogidas de música.
_ Esta tarde después de las cuatro deben llegar á Cádiz 
SS. AA. RR. la Infanta Doña Luisa F e rn an da , su augusto 
Esposo y las Infantas sus hijas. Ayer ha salido para Bonan
za el Excmo. Sr. Gobernador con objeto de recib ir á los 
Príncipes en el límite de la provincia.Hemos visto las habitaciones que han de ocupar SS. AA.^ s i t a d o
ra Séo(^f.i¡!o^p|epd|f:|a tp s f a p | |c io n  siBptBPleta Jjfue g J J ja  
hechoM Í|fc4  ^ c ^ s f p |s » . ía s te ^ í^ i r  qú@ ha 
un pali&iO digno elevacfef :gerson&$ que JL |M Í r

?tarle. . •/ •? . ‘
s, Imposible feos feria  ¿escribir/ m lBU?ios^m e|^|toááfaio
que hay que adm irar en $1 palacio provisional ^ |}u jjg p ro s 
Príncipes. Ni tenemos tietnpo para ésto, n i’ntfes'tra memo
ria ha podido retener la m ultitud de objetos preciosos qup 
se han agolpado á nuestra vista. El lujo y el buen gusto 
de ellos compiten á porfía en los diferentes departam entos, 
distinguiéndose sobre todos la magnífica sala ae recibo y el 
oratorio ó capilla, en que no se sabe qué adm irar mas, si la 
riqueza de su altar cuajado todo de plata ó la acertada com* 
binacion que forma con los colores y los demas adornos del 
local. El salón de corte es verdaderam ente régio. Las demas 
habitaciones están primorosamente alhajadas, y ños seria 
difícil d istinguir entre ellas las que mejor UQS háú pare
cido. (DéL Comercio.)

Barcelona 12 de Octubre.— Uno de estos dias el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de esta provincia pa¿ó á inspecr 
cionar los terrenos que la compañía agrícola catalana po
see á la otra parte de Monjuich. Su objeto, á lo que tenemos 
presentido , fue enterarse minuciosamente de Jas im portan
tes mejoras que se practican por la expresada soeiedad. 
Recorrió S. E. una gran  parte de aquellas dilatadas pose* 
siones, mostrándose sumam ente complacido del brillan te  
estado que van adquiriendo. Llamó particularm ente su aten*- 
cion la interesante obra del c a n a l, cuya construcción toca 
ya á su término.

Santiago 11 de Octubre.—El 5 del actual se ha rem atado 
la prim era legua de la carretera de Betanzos á Ferrol. Hubo 
bastante animación entre los muchos licitadores que se pre
sentaron de Betanzos, Orense , Pontevedra, Santiago, Goru- 
ña y Tuy. El remate se hizo á favor de la casa cornorpial 
del Sr. Atocha, rebajando del presupuesto la cantidad de 
352,596 rs. en la m anera siguiente: rebaja del prim er tajo, 
79,095. Id. del segundo, 85,786. Id. del tercero , 101,91,8. 
Id. del cuarto , 85,797. A consecuencia de los proyectos que 
se han presentado sobre las cuatro carreteras aé la pro-^ 
v incia, creemos que ya no se celebrarán mas subastas hasta 
que tenga lugar la general con las mejoras introducidas po? 
los licitadores. E ntre tan to  la provincia ha ganado una le
gua de carretera con la rebaja de los trozos correspondien
tes á la de Santiago á Lugo y Orense y de Betanzos á 
Ferrol.

Subastados los trozos de una m anera imparcial y sim ul
tánea, los remates tendrán  lugar á medida que sean te r
minados los pianos y los presupuestos de indemnizaciones y construcciones.
-_ -S e g u n  nos han asegurado, llegará en breve á esta po* 
blacion el nuevo Arzobispo de Santiago Sr. García Cuesta, 
Obispo que fue de Jaca y catedrático de la Universidad de Salamanca.
— Anteayer ha salido de esta ciudad con dirección á lá 
Cor uña el Sr. Obispo de Orense, que pasa á desem peñar el 
mismo ministerio en Huesca. Visitó los establecimientos pú 
blicos de Santiago, y salió muy complacido de su entendida 
y celosa adm inistración.
—  En breve adjudicará el cabildo de Santiago una beca 
del célebre colegio de San Clemente de españoles en Bolo
n ia, fundado por el Cardenal español Carrillo de Albornoz en 4 365. (Eco de Galicia.)

Coruña 4 0 de Octubre.—Forman la factoría de este arse
nal nuave naves de fábrica de elegante construcción reunb  
das en tres vistosos grupos. En el prim ero, que como Todos 
los demas recibe luces de costado y por la cubierta , se en-* 
cuentran  los talleres de lim a, tornos, b a r re n a , máquinas 
de planear, un m artinete y dos m áquinas de vapor, una 
destinada á poner en movimiento los tornos ¿ barrena &c», 
y la o tra , que se aplica á obtener el mismo resultado con 
diferentes aparatos de sierras, tanto verticales como cireu-* 
lares. En las naves del c en tro , ó sea las del segundo g ru 
po, se halla establecido el taller de fraguas, que reciben el 
aire de un ventilador movido por una pequeña m áquina de 
vapor: se ven tam bién hornos para obtener el cok y otros 
para diferentes usos; y finalmente la fundición con su g ran  
loso, sus hornos de Cubilots y el de reverbero. Be las na
ves restantes, que serán destinadas á obrador de calderas, 
de anclas, cadenas & c., la una encierra las m áquinas del 
vapor Ulloa desde que vinieron de Inglaterra., y las otras 
dos se están acabando de habilitar.

Aunque ligera, basta esta reseña para comprender la 
importancia de una factoría y la diversidad de trabajos que pueden hacerse en ella.

La obra de mas consideración que hasta ahora hemos 
visto en sus talleres son las calderas del vapor Narvaez} 
que se hallan hoy con los frentes y partes superiores cer
rados, aunque falta rem achar estas y aquellos. En una de 
ellas se ha colocado la plancha de donde deben p a rtir  las ca
bezas de los tubos, y se están arm ando los hornos, conclui
dos los cuales se establecerán las comunicaciones para el tiro de la chimenea.

En la fundición se han obtenido últim am ente varios lin
gotes de cañones que se han fundido en el reverbero. De al
gunos de los lingotes fundidos en el Cubilot se han hecho 
cajas para moldear y escobenes que se han inutilizado por



ger demasiado duros y no poderse barrenar. También se han 
fundido algunas rejillas para la carbonera del vapor Jor
ge Juan,

JSn te? fraguas se están haciendo remaches para las cal
deras del Narvaez, barras de conexión, tornillos y piezas 
d e  carias ciasen para su m áquina, ademas del surtido de 
bOfl?amientas para toda la tectorte. Las proporciones de ate 
fgUQa§ piezas de la máquina dei JSrqrva$z han hecho pensar 
M  ÍU necesidad d® un martinete para poderlas forjar, y esto 
a p l ic a  m  <qué se está haciendo uno ahora en estos talleres.

Finalmente, en los obradores de lima se han empezado 
los tirantes para el Narvaez, se están arreglando las cabezas 

centroi de los balancines para el mismo, y se han concluido 
las mordazas, escobenes y gateras para el bergantín Alsedo 
y vapor Jorga Juan,

MADRID 16 DE OCTUBRE.

Ya se halla restablecido de su indisposición el Emmo. Se
ñor Cardenal Arzobispo de Toledo.

—  Noches pasadas S. M. lá R eina, que paseaba en com
pañía de su Augusto Esposo por el paseo del Prado, se 
najó dél carruaje y dió dos vueltas á pie por el salón, del 
brazo de S . M. el Rey. A pesar de hallarse S. M. tan adelan
tada en su embarazo paseaba con bastante agilidad.

— «¿Han llegado estos últimos, dias á las inmediacjpues de 
Torrelaguna 400 presidiarios con destino á las obras que 
alli.sq ejecutan para la traída de aguas á Madrid.

_ —Anteayer túvo la Jionrá dé ser recibido en audiencia 
particular por SS. MM. la Reina y el Rey el Excmo. Sr. Con- 
de de Yillanueva.

MISCELANEA.
Un periódico publica el siguiente curioso resúmen de 

las lenguas que se hablan en el mundo, y son: 587 en Eu
ropa; 917 en Asia; 2176 en Africa, y 1264 en América, que 
hacen 3064 en total.

— — Los Sres. C. Marle y compañía, constructores.de bu
ques en O rchorrd-Y ard,' Rlac K arall, y los Sres. Peun, de 
Greenwich, se han comprometido á establecer para la com
pañía peninsular y oriental un buque de vapor, de hierro, 
cuyas dimensiones han sido contratadas en esta forma: lon
gitud entre las dos perpendiculares 325 pies ingleses; an
chó cte bao 43 pies id . , altura 32 pies.

El vapor medirá 3000 toneladas; la potencia nominal de; 
su máquina será dé la fuerza de 4200 caballos; su veloci
dad 44 nudos; estp es, cerca de 46 millas por hora.

Puede formarse una idea de te magnitud de esta, vasta 
embarcación comparándola con loa mas grandes buques que 
hoy existen,

El buque proyectado tendrá 64 pies mas que el Great 
Britain, 60 mas que el Asia é Africa, estos leviatháns de 
la línea americana de Liverpool; 40 pies mas que el Pana
má y el Orinoco: estos dos últimos sé hallan en construcción 
por cuenta de te compañía titulada Royal Maií Company; 
400 pies mas que el Caledoniá, buqué de primera clase per- 

. tenecteuta al Estado, y qué Sé hallará armado con 120 ca
nopes.

Los constructores aseguran que una vez puesto^en m ar
cha su buque, hará la travesía de Southampton á Alejan
dría, esto es, 3100 millas en nueve dias. Este resultado pa
rece increíble. Gomo belleza de construcción, de elegancia, 
dé forma y ornato, el buque no dejará nada que desear, Las 
cám araf de los pasajeros estarán primorosamente alhajadas. 
Las mas preciosas maderas y los mas suntuosos adornos se 
hallarán prodigados por todas partes, y constituirán este 
nuevo barco de vapor en un verdadero palacio de las Mil y 
una noches.

^.Dice un periódico inglés:
La estadística de la exposición universal presenta hasta 

ábora los resultados siguientes:

Ingresos y otros elemmtQS dd activo.
Libra» esterlinas.

Suscric ianpública .., . , . , . . . . . . . . . . . . . .  63,344.. 2 . .6
Privilegio efe im presión..  ............    3,2fl0

De refrescos.. . . .< . . . .  * ..........  5,500
Ingreso de billetes de estación hasta 1.°

de Mayo  . . . . . 4 0 , 0 0 0
Total de gastos hasta la misma fecha  113,044
Recibido en las puertas hasta 1.° de Agosto. 252,144.. 9 ..  6
Idem hasta fin de Setiem bre.. . . . .  • > . . 6 2 , 0 0 7 .  .43
Idem hasta el 4 de O ctubre.     ............  42,428

Total general. . . . . . . . . . .  439,421.. 2 . . 6

Pagos hechos y por hacer.
' , ■ Libras esterlina».

A MM. Fox y Hauderson por la construc
ción del edificio*  ..........   79,800

A MM. Munday por abolición de contrato. 5,000
Galerías no comprendidas en l a ' cuenta ,  

prim itiva, contadores y otros objetos
propios del edificio .   ..........     25,000

'Aaministracion, comprendida en ella la ^
impresión, hasta 1? de Mayo.................. 20,943

Guarda-ropas y habitaciones para los
constables de la policía metropolitana.. 4 0,000

Fondos aplicados á la distribución de re
compensas    • • •• 20,000

Tpte l . ». * *«*.«.«*•* .«**»»»' 470,743'

Habiendo sido mucho menos considerable la venta del 
catálogo de lo que se esperaba, no se percibirá antes el de
recho real mencionado. Los gastos de administración so ele
varán probablemente a un total de 50,000 libras esterlinas. 
El ingreso de te sptpana en que entramos será lo menos

de 20,000 libras. El ingreso total ascenderá á 460,000 li*» 
bras y el gasto á 220,000, lo que dará un balance aproxte 
mado de 240,000, ó sea una cuarta parte de millón de es
terlinas. El número de los visitadores hasta el sábado por 
la noche asciende á 5.547,238. Él ingreso en el guarda-* 
bastones y paraguas asciende diariamente á 20 libras, v 
ascendería á 60 sifuese tnayor ¿l local destinado ó este oh* 
jeto.

Según varios pormenores que tenemos á te v is ta , han 
sido terrible? los incendios recientemente ocurridos en las 
cercanías de Gherryfield, Estado de Maine, y en los límites 
de este con New Brunswick. Parece que todos aquellos d e 
tritos estaban eix completa conflagración, y es muy probar 
bte que queden devastados á tal punto que escasamente que
de un acre de tierra cubierto Üe verdura.

Quince fuegos se contaban en las cercanías de Gherryfield, 
cuyos habitantes se ocupaban on proteger contra el incendio 
sus casas y las de su? vecinos. El bosque Descot ha sido 
destruido enteramente, y con él las casas que allí habia. Los 
bosques de Franklin y de Rancock estaban también ardien
do, y eran de gran consideración los daños causados en la 
parte del Este. El humo y las llamas habían puesto intran
sitables todos los caminos. La pérdida en tablones prepara
dos por la compañía de Butier se estima en mas do 4 50,000 
pesos, Una lluvia que sobrevino el sábado último sirvió so
lo para extinguir las llamas por un momento.

                                    VARIEDADESI n f l u e n c i a  d e  LA s a l  d a d a  a  l o s  g a n a d o s , p a r t i c u l a r 
m e n t e  a l  l a n a r . ^-Cuestión es de tal importancia la de que 
vamos á ocuparnos, que de su acertada resolución pende, 
hasta cierto punto, la prosperidad de la ganadería y  la 
abundancia, la sucesiva perfección y la riqueza de los pro
ductos de este interesante ramo de la industria rural.

¿Conviene dar sal á todos los ganados indistintamente?
¿Perjudica el uso de la sal á los ganados indistinta

mente?
¿En qué circunstancias conviene la sal á los ganados?
¿En cuáles puede.perjudicarles, y hasta qué punto?
¿En qué cantidades, proporciones y modos es útil dár

sela, habida razón de las edades, del género de vida á que 
están sometidos, de los climas y regiones en que habitan, 
de las estaciones del año, de las influencias meteorológicas 
que les modifican, de los diversos estados de salud y  de en
fermedad por los cuales pasan , de los usos y oficios á que 
se destinan, de los varios productos agrícolas é industriales 
que ofrecen al hombre?

¿Es conveniente, es necesario que el Gobierno de S. M, 
levante en beneficio de un ramo tan interesante de la ri
queza pública todas las trabas que pueden impedir á los 
ganaderos y labradores el uso de la sal á bajos precios para 
los ganados? :

La sola enunciación de estas cuestiones bastará para ha
cer comprender cuánto sea su Ínteres , cuán grave y tras
cendental su importancia.

No es dél objeto, ni entra en el plan de este trabajo, re
solver definitivamente estas cuestiones ni establecer reglas 
prácticas que solo pueden enseñar el uso metódico y uíia 
juiciosa y variada experiencia.

Nos limitaremos á indicar las bases científicas, los fun
damentos filosóficos de esta observación’, y experiencia prác
ticas, analizando sucesivamente la influencia que ejerce la 
sal común en el organismo y en la vida de ios animaiesrque 
son objeto de la industria pecuaria, y en cada uno de los, 
productos industriales de los ganado?, principalmente del 
lanar. > ,

No puede dudarse, ni se ha dudado jamas, de que la; 
sal común administrada de modos varios y en diversas pro
porciones á los animales produzca en ellos y en los di ver-; 
sos actos y funciones de su organismo efectos sensibles y ■■ 
mas ó menos notables, que pueden ser útiles ó perniciosos,! 
según la medida con que se emplee la sai, y según Jas c ir
cunstancias en que se encuentren los animales. ;

Unos son los efectos de la sal en los animales cuando se 
les da en cantidades pequeñas, ó mejor en cantidades pro-, 
porcionadas á sus necesidades; otros muy diversos cuando 
se usa de este condimentó en dósis excesivas; unos en esta
do de perfecta salud, otros en el de enfermedad; y varían 
igualmente estas influencias según los climas en que viven 
dichos animales, según sus edades, según sus constitución 
nes ó complexiones, según los alimentos de que se nutren, 
según el género de vida á que se someten , según las esta
ciones , según los cambios meteorológicos ordinarios y ex
traordinarios &c.

Hemos creído pues deber examinar y recorrer sucesiva-, 
mente todas las influencias que ejerce la sal en los gana
dos, especialmente en el lanar, considerándolas bajo todos 
estos puntos de vista generales, abrazando en este dilatado 
círculo, si no todos, á lo menos los principales datos cien
tíficos que pueden interesar á la industria pecuaria en la 
importante cuestión que nos ocupa.

Lejos estamos de presumir haber apurado completamen
te m ateria tan vasta ni de aspirar á ofrecer un sistema 
completo de doctrina sobre asunto tan complicado, y hasta 
el presente tan poco examinado y tan imperfectamente des
envuelto y comprendido. Reducidos á recoger materiales i n - ; 
conexos de trabajos científicos diseminados, parciales é in
completos, y á consultar hephos dispersos y aislados de la 
sencilla observación empírica general é individual para com
pararlos, aproximarlos, generalizarlos y reducirlos á prin
cipios, no habiendo visto en obra ni escrito alguno tratada 
esta cuestión sinode un modo parcial é insuficiente, nos halla
mos en la necesidad de crear en cierta manera el cuerpo 
doctrinal que á esta grave materia se refiere, y no podemos 
lisonjearnos de presentar mas que un simple bosquejo que 
la discusión y las sucesivas observaciones y meditaciones 
podrán ir extendiendo, perfeccionando y dándole formas 
mas regulares y convenientes para los tiempos venideros.

Hemos creído poder dividir la materia científica que pre
sentamos, en cinco partes, distribuyéndolas en el orden si
guiente:

4? Influencia de la sal dada á los ganados en el estado 
de salud y en cantidades apropiadas á este estado.

2  ̂ Influencia de la sal dada á los ganados en el estado 
de salud y en cantidades excesivas é incompatibles con este 
estado.

. 3Í In f lu e n c ia  d a  la, s a l  d a d a  á lo s  g a n a d o s en  e l e s ta d a  
d e  en fe r m e d a d .

4? Influencia dq la sal dada á los ganados, considerada 
en sus relaciones con los climas en qué viven los animales, 
con las estaciones, con las afecciones, meteorológicas, con las 
edades, las constituciones ó complexiones, los alimentos, el 
génerp de vida que llevan aquellas, los servicios á que se 
destinan y los productos que de sus cjiversas partes nayan 
de obtenerse. ,

5t C orolarios dt  a p lic a c ió n  al fo m en to  y a d e la n ta m ie n to s  
d e  la  in d u s tr ia  p ep u a ria .

C o n sid era n d o  te  c u e s t ió n  d e la  in f lu e n c ia  d e  la sa l óq  
lo s  g a n a d o s b a jo  u n  p u n to  d e  v is ta  g e n e r a l y e se n c ia lm e m »  
te  s in t é t ic o ,  te  ra zó n  p o m u n , la o b ser v a c ió n  p r á c t ic a , te  
a u to r id a d  h is tó r ic a  y tr a d ic io n a l y el c o n o c im ie n to  cientte*  
fleo d e  la co m p o sic ió n  m a te r ia l d e  lo s ó r g a p o s y d e  lo s h u *  
ip ores d e  lo s a n im a le s  c o n d u c e n  n a tu r a im e n te te  e s ta b le c e r  
q u e  e l u so  m oderad o y p r u d e n te  do esa  s u s ta n c ia  d e b e  se r ,  
s i  n o  a b so lu ta m e n te  n e c e s a r io , m u y  ú t i l  á ló m e n o s  p a r a la  
c r ia  d e  lo s g a n a d o s , para  e l m a y o r  in c r e m e n to  y e l  m a s  
co m p le to .d e sa r r o llo  d e  la s  reses  e n  toda? s u s  p a r t e s ,  y e n  
fin  p a ra  la  m ayor p erfecc ió n  y a b u n d a n c ia  d e  ?us p ro »  
d o c to ? ,

Bastaría reflexionar que la sal es para la especie huma*- 
na uno de los artículos de consumo mas importantes y ma? 
universalmente extendidos por todos los pueblos de te tierf- 
ra ; que la sal es un condimento quo entra como elemento 
casi indispensable en la preparación general de nuestrps 
alimentos., desde ía'humilde sopa del pobre hasta pj 
ja r mas esquisito de í'a me?a de Jos grandes señores; que 50 
pierde en la oscuridad de los tiempos históricos Ja intro^ 
duccion de este condimento en el uso mas común y ordir- 
nario del sustento de nuestra vida; fu  fin que,.como d¡Q0 
Barbier, Jas mortificaciones v austeridad de la vida monás
tica, mientras proscribían d  uso de artículos alimenticio?, 
generalmente considerados pomo de primera necesidad, res
petaron en todos tiempo? el de ja sal común para' pompretp- 
der por eí consentimiento general de Jos hombres quq e[ 
de esta sustancia debe ser indispensablemente uno de tes 
mas útiles, de los mas necesarios á nuestro mantenimiento, 
á la conservación y al desarrollo, de nuestrps órganos y al 
buen ejercicio do los actos, funcioues y tecultades de te POOr- 
nomía humana.

La ra?on de analogía pudiera conducir por sí sola á 
deducir de esta pbsorvacion general en nuestra especie 
la utilidad, ?i no te  necesidad absoluta, deeste condimento 
para los animales que mas se parecen al hombre por sil 
organización material y por pi ejercicio do ?us funciones 
nutritivas y generativas, entre Iqs cuales cofttamps Ips 
que forman el caudal de la industria pecuaria.

. Pero el instinto, guia segura para los animales que 
la misma razón para él hombre en todo cuanto se refiere 
asi á las.^^fnrajes necesidades de. la vida,- como á los me
dios más conveniente? para satisfacerlas, manifiesta y ates
tigua de un modo mas directo, mas inmediato y ma? £onr  
veniente las saludables modificaciones qiie induce necesa
riamente en la vida y el organismo de dicho? animales un 
condimento mineral que tan abundante les ofrece por Jodas 
partes la próvida naturaleza. ; .

En efecto, te observación mas común y; ordinaria, te ex r
periencia de todos los diá? enseña que gran número de es
pecies de animales, y spbre todo*lo?que cria el hombre para 
las pecesidades de su subsistencia y, para sus .comodidades 
y píacere?, bugean con án?ia la sal qphde quiera que la en
cuentra ó; temen con proJi^V fruición toda cla?e de sustan
cias embebida? de partícu!a?-?alQbres/̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  cqmá ía piel de 
Jos hombres. q de otros animales, y te suya .propia, las pió- 
jiras, tes paredes, las rocas y jos troncos de ios árboles; y 
se recrean libando á su 6abor la? aguas?dél mar ó de las sai- 
lina?; prefieren á todas, en igualdad* cíe circunstancias, Jps 
yerbas de los pastos salados, y  eí ganado yagunp y tenar 
gome cap afan ía paja de la?.camas de lo» caballo.?; y finaf- 
ménie, que baste las materias urinosas te? atraen , y Jgs 
deleiten.

S e n tim ie n to  t e n  g e n e r a í e p  io s  a n im a le s , te n d e n c ia  ta n  
u n iY ersa lm en te  m a n ife s ta d a  , $ob re todo  e n  la s c o s tu m b r e s  
m a s co m u n e s d e  lo s  g a n a d g s , no es  n i p u e d e  se r  o tra  cojsa 
q u e  te in sp ir a c ió n  d e  te  # a tn r a te z a  ; .0 0  p u e d e  se r
m a s q u e  e l reflejo  d e  u n a  n ep esid a d  im p e r io sa  d e  su o r -  
gantepnio.

Los animales , á quienea j l  natural instinto enseña á dis
tinguir entre mil alimentos sanos la píanta nociva y vene
nosa, á reconocer las yerbas que mas se adaptan á su n u 
trición y al mantenimiento de su salud v de sus fuerzas^ y 
hasta á buscar y. escoger aquellas que en sus enfermedades 
pueden servirles de oportuno rem edio, ¿cómo pudieran 
apetecer pon tentó, anhelo, cómo buscar y apropiara© con 
tal án^te-úU.codimento corno te sal ,  cuyo sabor no es por 
cierto de los mas gratos, á lo menos para nosotros, §i no 
fuera pora satisfacer, necesidades incontestables, perentorias 
y universaies de su economía ?

Los hombres éstan continuamenJto expuestos á padecer 
gravés errores en el uso de las cosas de la vida , sobre .todo 
cuando guiados por sus pasiones sé sobreponen á las ins^* 
piraciones saludables de la naturaleza; pero los anímale?, 
privados de la luz de la razón y abandonados completamente 
ó las indicaciones del instinto, encuentran en. sus gustos é 
incüuaciones la regla mas. segura para satisfacer cumplida
mente y sin peligro.sus verdaderas necesidades.

■; ..A gricultura .— S em en tera .— H a b ien d o  h a b la d o  e n  núm e*-
ros precedentes de las clases y circunstancias que eoncur*- 
ren en las tierras laborables, "pasamos á tratar ahora dedos 
abonos y modo de aplicarlos.

.Entre todas las máximas -agrícolas, la que encierra uo 
sentido mas verídico, una significación mas propia es Ja que 
dice: «en agricultura nada hav absoluto, todo es relativo al 
suelo, al clima, á la exposición y objeto que se cultiva.»

Partiendo de este principio decimos que aunque los afee» 
nos son siempre necesarios:para-reparar Ja exhausta fertili
dad de la t ierra, es preciso variarlos con arreglo á las c ir
cunstancias particulares del terreno y uso-á que se le? desr 
tina : por esta razón, cuando una tierra carece de cualquier 
ra sustancia que determinadamente pide, es ineficaz <4 cul
tivo sin añadírsela : por el contrario*, si reúne todas las exi» 
gidas, estará de mas el abono.-Tampoco exige todo terreno 
igual cantidad de abono. En nuestra feraz campiña tes lier¿ 
ras descansan con un año de barbechó por contener 
cíente marga y una feliz combinación , por la cual están do
tadas de -sustancias nutritivas minerales,, las que van mez-



ciándose y componiéndose paulatinamente entre s í , de mo
do que resulta luego deshecha coa el agua la porción nece
saria á la cosecha. Guando se da abono á una tierra de tar
de en tarde debe aplicarse enterizo.

Los abonos se califican de mas ó menos ricos general
mente por la mayor ó menor cantidad de materia azoada ó 
animalizada en ellas contenida; pero esto es un error. El 
mejor abono es el mas necesario á la tierra para la nu tri
ción de la planta á que se le destina.

Sentados estos preliminares, pasaremos á exponer lo 
que entendemos por abonos. Estos son aquellas sustancias 
que suministran á las plantas materia necesaria para su 
nutrición ó estímulo para su vejetacion. Divídense en na
turales y artificiales. También pueden dividirse en fluidos y 
sólidos: los naturales suelen ser fliiidos, los artificiales sue
len ser sólidos. Subdividénse los naturales en reemplazables 
y en irreemplazables. Subdivídense los artificiales en ani
males, vejetales, minerales, salinos, tórreos y mistos.

Abonos naturales irreemplazables son el aire con sus 
contenidos. Abonos naturales reemplazables son el agua, 
hielos, nieves y rocíos: estos pueden considerarse como au 
xiliares mecánicos, aunque eventuales, de los agentes natu
rales de órden superior, como son e! sol, la luz y la elec
tricidad , indispensales á la buena vejetacion de las plan
tas, que sin llevarlas materia alimenticia contribuyen enér
gicamente á su vitalidad, nutrición y desarrollo.

Abono artificial animal es todo el de nrócedeneia del rei
no animal, y sou despojos desorganizados en estiércoles ó 
excrementos. Se clasifican en blandos y en duros. Blandos: 
los excrementos son el mejor abono, se aplican ó sin pre
paración alguna ó revueltos con cal viva ó tierras calcáreo- 
c^rbonoaas para desinfectarlos : son excelentes mezclados 
con orines, como se extrae de Jas cloacas el excremento hu
mano, y se llama entonces flamenco. El de mayor uso es 
de estfercol extraído de los establos; mas creemos opor
tuno advertir que,asi como existo diferencia entre los ali
mentos de las diversas especies de bestias y ganados, asi
mismo existe entre los excrementos de ellos, variando por 
su mayor ó menor fuerza de calor y otros efectos, por lo 
que conviene conservarlos y aplicarlos con separación.

La freza de Jas ovejas no lleva preparación alguna, y 
se aplica uonstituyendo el redil sobre el terreno beneficia
ble. El guano que se extrae de los grandes depósitos de ba
sura que en las islas del Africa y América forman las aves 
acuáticas piscívoras es un abono excelente ; pero no sufra
ga el porte sino en las costas, especialmente en las de Va
lencia. Por último, las carnea podridas, la sangre, la orina 
y partes fibrosas y gelatinosas. Duros: los cuernos, los 
nuesos, lana, pelo, las pesuñas y otros soú muy buen abo
no por la materia gelatinosa, el fósforo y caf quo contie
nen; pero deben triturarse ó molerse pars que el efecto sea 
mas eficaz y pronto.

Abono artificial vejeta! es todo el de procedencia del rei
no vejetal. Se clasifican en acuosos é jugosos y en secos ó 
eorreosos. Jugosos: la alfalfa ó mielga, el trébol y otras plan
tas de prado: ia* habas^ el centeno, el maiz* el nabo, el 
girasol y hasta el cáñamo. Cuanto el tallo sea mas carnoso 
es mejor la planta para el abono: para este efecto siémbren
se espesas, ó se cubre con ellas todo el terreno, mezclándo
las luego con tierra, en la que se introducen con el arado. 
El alpechín fresco y en abundancia mala la planta; mas 
fermentado y podrido da un buen abono. El orujo de la uva 
es provechoso á Ja cepa, y el de la aceituna y otras plantas 
oleaginosas á todas; pero no han de estar rancios, y deben 
humedecerse para aplicarlos. Secos: toda planta reducida á 
mantillo en los pudrideros, mezclándolas también con bro
tes del pino, cañas verdes, tomillo negro, hojas dé árboles, 
virutas, aserrín, granzones, desechos ae la basura &c., y si 
hubiese cal á propósito, es un agente bueno para la fermen
tación, pero no debe escasearse el agua. El helécho y brezo 
pisoteado sirve para lo propio.

Abono artificial mineral son todas las sustancias inorgá
nicas que, á diferencia de lo dicho de las mezclas en grande 
para cambiar las propiedades físicas del terreno , entran en 
porciones relativamente pequeñas para aumentar química
mente la fertilidad, esto es, dividen, separan y desmenu
zan sus partícula!, ó mas bien, por el contrario, las dan 
trabazón y coherencia. Loe mas frecuentes son la m arga, cre
ta , yeso, arcilla ó greda, cal y arena.

Abono artificial salino es la sal común, el salitre, el 
hollín, el carbón y la ceniza. Este abono se hace por medio 
de la incineración ó rozas de que hablaremos, y es útilísi
mo especialmente en las roturaciones, porque devuelven las

E lanías á la tierra toda la sustancia salina y mineral que 
i habían extraído: Estos abonos son estimulantes, y por 

esto es necesario mucho tino para usarlos, pues empleados 
con exceso causan irritaciones tan considerables á las plan
tas y las estimulan de tal modo que destruyen su elastici
dad y las hacoñ perecer.

Abono artificial térreo es el lodo, el polvo de ló’s cami
nos por la parte de despojo» anímalos que contiene, el fan
go y el limo de los ríos

ro r último, ábono artificial mixto es el compuesto de los 
residuo» de laa sustancias expresadas pertenecientes á los 
tres reino» de la naturaleza v todo convertido en masas fér
til izadoras.

*

— I k g m io s  coRDOBms.—El siglo decimosexto, período bri
llante en la historio de los progreso» del espíritu humano 
y honrosísimo al cultivo de la* letra* en España, uos pre
senta en las onra* de numeroso* hijos de e$ta provincia 
pruebas do la nunca agotada fecundidad del ingenio cor
dobés. Mas de 50 escritores en los diversos ramos del saber 
de los que alguno* ha» alcanzado grande y merecida fama' 
vienen á confirmar nuestro aserto. No todos, sin embargo’ 
han podido hacer llegar ha*ta noeotro* el fruto de sus tra
bajos. Pocos de aquellos cuyas obras se conservan son Icidos 
en la actualidad, ora nazca del género y de la inferior cali
dad de los escrito» mismo», ora de cierta mala suerte que 
á veces alcanza aun i  los ma* dignos de una estimación 
constante.

Epoca de controversia y de organización escolástica, de 
fe religiosa y de actividad literaria, los estudios eclesiásticos 
merecieron en ella una atención privilegiada. Muchos son 
los escritore» cordobeses que publicaron tratados mas me
nos extensos y completos sobre materias teológicas. Antonio 
de Córdoba, Fernando de Jaén, Miguel de Medina, Felipe de 
Sosa y Pedro de Valenzuela pertenecen á este número.

Escribieron especialmente sobre rarúos de teología mo
ral Enrique Enriquez, Alfonso Fernandez, Vicente Megía,

Vicente de Merlo y Pedro Vallés. Alfonso de Bárcena añadió 
á este título de teólogo el de gramático; Alfonso de Cabre
ra el de maestro en la oratoria sagrada; Fernando de las In
fantas el de músico; Francisco ae Mendoza el de genealo- 
gista, y Fernando de Navas Pineda, como otros de los cita
dos, él de místico ó ascético. Distinguióse entre los mas afa
mados teólogos el religioso dominico Fr. Pedro de Soto, ca
tedrático de esta ciencia en la universidad inglesa de Ox
ford y en la sueca de Dilinga, confesor del Emperador Cár- 
los V y asistente al Concilio de Trento, en cuya ciudad mu
rió. Entre otras obras doctrinales expuso el método de la 
confesión entre los católicos, y defendióla de los argumen
tos con que era combatida. También el Cardenal Francisco 
de Toledo, discípulo de otro Soto no menos insigne, lo fue 
él mismo por su prodigioso talento, que en su juventud le 
hizo brillar en las cátedras de Salamanca y en las casas de 
la compañía de Jesús, en los templos de España y de Ro
ma como orador; le elevó al favor de Pió V , Gregorio XIII 
y Sixto V y á la privanza de Clemente VIII, Pontífices; le 
proporcionó altos cargos diplomáticos y suma influencia po
lítica en su tiempo, y le alcanzó renombre literario con sus 
varias obras y con sus comeotarios al Nuevo Testamento y 
á los escritos de Aristóteles.

Siguiendo el rumbo de estos estudios, á la sazón flo
recientes, comentaron asimismo ai filósofo deEstagira Agus
tín de Sbarroya, Pedro Serrano, Agustín Perez de Oliva y 
Sebastian Perez, Obispo electo de Osma. Este último fue 
ó la vez teólogo escriturario, reputación que adquiriera há- 
cia el mismo tiempo Martin del Pozo, canónigo magistral 
de esta santa iglesia.

En la exposición de puntos concernientes al derecho ci
vil y canónico se ocuparon en aquel siglo Andrés Angulo, 
Antonio de Córdoba Lara y Diego de Simancas. Escribió 
Rodrigo Sineto sobre dialéctica, y Juan Sauchez sobre g ra 
mática. Juan de Castilla dió á luz algunos escritos sobre 
puntos políticos que hoy se reducirían á la ciencia admi
nistrativa. Cultivó Fernando Perez de Oliva la geografía, y 
la ilustró Antonio Espejo particularmente con la historia de 
sus viajes y navegaciones y con sus propios descubrimien
to s , mientras el jesuíta Juan Fernandez con el estudio y 
cultivo do la lengua del Japón facilitaba á las misiones ca
tólicas sus empresas santas y civilizadoras.

Tal era la actividad literaria con que los cordobeses sos
tuvieron en este siglo su reputación antigua, que ni sobre 
objetos frívolos y de menor importancia faltaron escritores. 
Pedro Ruiz Montero escribía acerca el juego de las damas, 
á imitación de los árabes, que en esta ciudad misma, siglos 
antes, habían dado á luz obras análogas; y aun era exten
siva al bello sexo esta afición al saber, como lo prueba el 
ejemplo de Isabel de Losa, graduada de doctora por su 
erudición notable.

Las investigaciones historiales ocuparon muy particular 
mente la atención de algunos cordobeses en este periodo. 
Ruiz de Morales escribiendo la historia de la órden de San
tiago; Fernando Castillo la de la religión de Santo Domingo; 
Armenta consignando los acontecimientos de la liga y guer
ra de. Francia, y Baltasar Morales refiriendo los de la de Oran 
contrajeron méritos muy dignos de ser reconocidos, no me
nos que Francisco Herrera, que nos trasmitió las hazañas 
del Gran Capitán y Fernando Colon , que movido de afectos 
de ternura y piedad filial se afanó en recoger y consignar 
cuánto podia servir para dar á conocer los hechos de su 
ilustre padre Cristóbal , descubridor del nuevo mundo. Ce
lebridad grande sin duda, aunque funesta y de mal género, 
adquirió asimismo Juan Perez de Saavedra, conocido por el 
falso Nuncio de Portugal, cuyos embustes, consignados en 
una famosa narración, costáronle largos y crueles castigos 
y una mutilación dolorósa.

Mas difundido y justo es el renombre.de otros dos his
toriógrafos colocados ya en la línea de nuestros primeros 
escritores. El uno de ellos, Juan Ginés de Sepúlveda, filó
sofo y humanista distinguido, eminente en el manejo de Ja 
lengua latina, versado en las ciencias y erudición propias 
de su tiempo, y que en sus controversias con Las-Casas 
acerca de la esclavitud de los indios, si tal vez incurrió en er
rores que puede explicar la misma exagerada filantropía de 
su antagonista, demostró también miras profundas en la 
observación de las sociedades y elevación de sentimientos; 
se ocupó con grande constancia en escribir la historia de 
Carlos V, que dejó manuscrita en Jatin, y después se pu
blicó con sus otras obras por la Academia de la Historia.

Para preparar la suya no omitió Sepúlveda la observa
ción atenta de los hechos que presenciaba, las consultas 
con el alto Monarca á cruien servia, ni los datos que le pro
porcionaba su destino de cronista. Lástima es que, poco vul
garizada esta historia por el idioma latino en que se escri
bió, no lo sea mas la versión española que de ella dejó ma
nuscrita D. Casimiro Gómez Ortega, célebre humanista y 
botánico. J

Ambrosio de Morales es el otro escritor benemérito de 
la ciencia histórica y de la literatura patria. Pocos pueden 
igualarle en la actividad y diligencia para adquirir noticias 
y para ilustrar las antigüedades de su nación. Algunos con 
los progresos posteriores del tiempo, de la filosofía y de la crí
tica podrán aventajarle bajo este concepto; pero ninguno 
despojarle del mérito que contrajo dando mas dignidad y 
decoro á la historia, mejorando su exposición con el buen 
uso del idioma, y realzando sus escritos con el candor v es
píritu piadoso que le animaba. (Se continuará.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Hoy se verificará en el teatro del Príncipe la segunda 
representación de La Norma, en atención á estar ya res
tablecida de su indisposición la Sra. Montenegro.

— -Sigue atrayendo una numerosísima concurrencia al tea- 
l í° 0 la lincla zarzuela titulada Jugar con fuego. Ano
che, décima representación, estaba el teatro completamente 
lleno. Los autores y actores son llamados siempre á la esce
na por el público, que cada ves sale mas satisfecho de dicho 
teatro. u

— _Con motivo del fallecimiento del actor D. Cárlos Lator 
re han estado á punto de suspenderse las representaciones 
de dicha zarzuela, á ruego do la señorita Doña Adelaida La. 
°rr.® , ^ . s.u Padre, hermano del difunto, en quienes tan

inste perdida ha venido á renovar el profundo dolor que

están experimentando por o tra mucho mas sensible que han 
sufrido 15 dias há. Pero on consideración á los inmensos 
perjuicios que tal suspensión ocasionaría á los intereses del 
teatro del Circo, han cedido á las súplicas de sus compa
ñeros, y la señorita Latorre continuará tomando parte en 
la zarzuela, aunque con Ha amargura interior que es de 
suponer en quien se ve precisada á presentarse en la esce
na habiendo perdido en pocos dias á su madre y á un tío 
que era el amparo do aquella familia. ; Fuerza es confesar 
que la carrera del teatro impone á veces durísimos sa
crificios!

 Parece que no se  ejecutará ya por ahora la ópera Aná
Bolena en el teatro Real: en su lugar se cantará el sábado 
próximo la Lucia po r la Rossi Caccia, que según dicen bri
lla mucho en este papel; por Sínico, que recibió tantos 
aplausos en el de Edgardo, y por el Sr. Gironella.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día jo  de Octubre á las tres de la tarde>

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . » » » . • • • » • • . .  ••  36 5 /8 .
Id. del 5 por 100....................................  . .  *6 1 /2 .
Deuda sin ínteres, • • • • • • • . . » • • . « .  •• 6 1/8.
Cupones no llamados á capitalizar.. •» 8.
Vales Reales no consolidados.. . • . .  7 1/4.
Acciones del Banco español de San

F ernan do..   100

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-75. París, 5-29 p. á 8 d. r ,

Alicante, 1 /4  din. d. M álaga, par.
Barcelona á ps. f s . , par. Santander, 1 /8  d.
Bilbao, 1 /4  b. Santiago, 1 /8  id.
Cádiz, par. Sevilla , 1 /2  pap. d.
Coruña, id. Valencia, 1 /4  d.
Granada, 1/2 d. Zaragoza, 1 /2  id.

Descuento de letras al 6 por Í00 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE AUMENTO DE AGUAS A  M ADRID.

De órden del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia se con
voca á junta general ordinaria, que se celebrará el domingo 26 del 
corriente á las doce de su mañana en la calle del Baño, núm. 5, 
planta baja, con el fin de enterarse los señores accionistas del estado 
de la sociedad , y  otros particulares de la Autoridad; acordar cuan
to crean conveniente á sus intereses, y  proceder al nombramiento 
en propiedad de todos los cargos vacantes después de la junta de 10 
de Noviembre próximo pasado.

Los poseedores de acciones al portador para $er admitidos en la 
junta y  poder tomar parte en la discusión, las han de presentar á 
la mano y  ser recontadas.

E l Excmo. Sr. Gobernador presidirá la junta , ó nombrará per
sona al efecto.

 ̂ Madrid 13 de Octubre de 1851.=EI Director, Vicepresidente in 
terino , Federico de Madrazo. 1 •

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAM AR EN LIQUIDACION.

No puliendo celebrarse el día 23 del corriente la subasta cU’ 
buque-correo núm. 7 , se traslada al día siguiente 24 , v la del nu- 
“ er° 8 al 25. Tendrán pues efecto las anunciadas en los dias 2 0 , 21 
¿2 , 24 y  25 del corriente. \

Madrid l í  de Octubre de 1851.=Por el Banco de Fomento ▼ de 
Ultramar en liquidación, Luis Calvo.=Matias de Angulo. 2

JUNTA DE LIMPIA DE BAHIA Y OBRAS DE PUERTO DE SANTANDER.

En virtud de lo dispuesto por la Real órden de 30 de D iciem - 
j-*  a . j11!0- 56 sacar*“ d público remate á la hora de las doce del 

® del inmediato mes de Noviembre en la sala del Real Tribu
nal de comercio de esta ciudad las obras de la prolongación del mue
lle hasta muy cerca del sitio de la fuente de M olnedo, baio las con
diciones facultativas y  económicas, y  con arreglo á los planos que 
estarán de manifiesto en la secretaría de m i cargo.

Santander 9 de Octubre de 1851.=Rámon de Solano A irear, vo- 
cal secretario. 5 ?

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL - H °y y  m añana no hay función.

absoluta'̂ Zs?CacSct?d° PrÓXÍm° * ^  ^  d°nni
/ ' 0S b íllet,es la función que tendrá lugar en el referido dia

se despacharan manana viernes en la contaduría  de este teatro desde 
las once de la m añana á las cuatro de la larde.

DE LA, CrC/ -  A  la í °<*o d« 1® noche. —  Sinfonía. —-  
di» d» t rcP" ■> dram a n u ev o , o rig in a l, en tres actos.— U n
día de toros en el P u erto , baile.

Teatro  BKL d r a m a , calle de V alverde. A las ocho de la  »o - 
or?;ÍT .l comedia nueva en tres actos y  en verso,

f  l n  aplaudido escritor. — Tu amor ó la m uerte , com ediavil \iIj acto*

T e a t r o  b e l  I n s t it u t o  e s p a ñ o l . A  la s  o ch o  d e  la n o c h e  E l
lobo marino.—La flor de la eanela, bailable español.—  j i  un colar-
de otro m ayor.

T e a jr s  del C irco , lírico español. A las ocho de la noche.—
Sinfonía. Jugar con fu e g o , aplaudida zarzuela en tres acto* La
jota aragonesa.


